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SALVAMENTO DE VOTO 
 

Con el acostumbrado respeto, me permito presentar salvamento de voto a la 
decisión adoptada por la Sala mayoritaria, con ponencia del magistrado Ángel 
Ignacio Álvarez Silva, por las siguientes razones: 
 
En mi criterio, no hay razones de fondo para el rechazo de la demanda, está claro, 
según el contenido de la providencia, que la causal invocada fue la inasistencia a 
las sesiones. Igualmente, considero que el no pedir pruebas no es causal de 
rechazo de la demanda, sino motivo para negar las pretensiones por no cumplirse 
con la carga de la prueba. 
 
Además, se trata de una acción pública que implica que no se debe exigir tanto 
formalismo para su solicitud, y, se itera, en el escrito están consignadas las causales 
invocadas y la calidad de servidor a afectar con la petición de pérdida de investidura.  
 
En los anteriores términos dejo expuesto mi disenso. 

 

 
LUIS EDUARDO COLLAZOS OLAYA 

Magistrado 

 

 


